
 

 
  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE DECLARA EL TERCER JUEVES DE 

NOVIEMBRE COMO DÍA NACIONAL DE LA FILOSOFÍA, A CARGO DEL DIPUTADO ÉDGAR 

GUZMÁN VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, Édgar Guzmán Valdez, diputado federal de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que el Congreso de la Unión declara el tercer jueves del mes de noviembre de cada año, 

como “Día Nacional de la Filosofía” , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El Grupo Parlamentario de Morena reconoce que la educación es el motor de cualquier Estado, y es primordial 

para su desarrollo social, económico y tecnológico. Por ello, se debe garantizar una educación de calidad que 

cumpla con los estándares mínimos internacionales que permitan a los educandos desarrollar sus capacidades, y 

al mismo tiempo la formación de seres humanos sensibles a los problemas que enfrenta nuestra sociedad. 

La formación educativa de los niños, adolescentes y jóvenes es un proyecto que trasciende nuestra realidad, y 

que debe ser revisada a través de cada plan de estudio, con el fin de mejorar la formación de los educandos. 

La mejora de la educación debe ser un esfuerzo integral de los diversos órdenes de gobierno que contribuyan a 

responder los retos y rezagos de la educación mexicana. El esfuerzo debe ser transversal, pues de acuerdo con la 

prueba PISA (Programme for International Student Assessment ), es decir, el Programa para la Evaluación 

Internacional de Alumnos, en 2015, México se encontró por debajo del promedio de la OCDE en ciencias, 

lecturas y matemáticas, y solo menos del 1 por ciento de los estudiantes logran alcanzar niveles de competencia 

de excelencia.
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De acuerdo con la prueba PISA, en 2015, México obtuvo los lugares más bajos entre los países que integran la 

OCDE, y cabe señalar, desde que México participa en esta prueba internacional, los resultados siempre han 

estado por debajo de la media. 

Lo anterior nos obliga a realizar un esfuerzo integral por revisar y actualizar los planes de estudio, así como 

seguir las recomendaciones de los organismos internacionales en materia de educación, con el fin de mejorar 

nuestro Sistema Educativo Nacional. 

Dicho esfuerzo debe cumplir con la integración de la enseñanza de la filosofía en todos los niveles educativos, 

en virtud de que la enseñanza de la filosofía constituye una aportación primordial a la formación de ciudadanos 

al poner en ejercicio su capacidad de juicio, que es fundamental en toda democracia. 

Este empeño de aumentar la calidad educativa debe cumplir con lo propuesto por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Tecnología (Unesco), que es un organismo especializado del 

Sistema de las Naciones Unidas, en virtud de haber establecido desde 2005, el tercer jueves de noviembre de 

cada año, el “Día Mundial de la Filosofía”, subrayando el valor perdurable de la filosofía para el desarrollo del 

pensamiento humano, para cada cultura y para cada individuo. 

Además, la Conferencia General de la Unesco está convencida de que la “institucionalización del Día de la 

Filosofía en la Unesco como día de la filosofía mundial ganará reconocimiento y dará un fuerte impulso a la 

filosofía y en particular, a la enseñanza de la filosofía en el mundo”.
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La enseñanza de la filosofía para la Unesco es primordial en los educandos, pues ha señalado que es la única 

capaz de poner en ejercicio su capacidad de juicio, elemento indispensable de toda democracia. De igual forma, 

estableció un “Día Mundial de la Filosofía” que, de acuerdo con la Asamblea de la ONU, sirve para sensibilizar 

a la opinión pública respecto a este tema, y sea a través de dicha sensibilización, que los gobiernos y los Estados 

actúen y tomen medidas para que los ciudadanos lo exijan a sus representantes.
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Además de lo señalado por el organismo especializado de la ONU, sobre la importancia de la enseñanza de la 

filosofía, otros actores internacionales han señalado la enorme importancia de la enseñanza de la filosofía. 

Al respecto, la Declaración de París en favor de la Filosofía, de 1995, indica: 

“La enseñanza filosófica debe ser preservada o ampliada allá donde exista, creada donde no, y denominada 

explícitamente filosofía. 

La enseñanza filosófica debe ser garantizada por profesores competentes, formados expresamente al efecto, 

sin que puedan subordinarse a ningún imperativo económico, técnico, religioso, político o ideológico”. 

Dicha Declaración señala que la enseñanza de la filosofía deber ser preservada o ampliada donde exista, por lo 

cual, no hay razones para no integrarla en la educación básica, media superior y superior, cuya integración debe 

ser a través del “Día Nacional de la Filosofía”, en virtud de homologar la celebración de un “Día Nacional de la 

Filosofía”, con el marco internacional establecido por la Unesco. 

Además, la celebración de un “Día Nacional de la Filosofía” permitirá ampliar la enseñanza de la filosofía 

donde ya está presente, o bien, integrarla donde no existe. Esto es idóneo porque la enseñanza de la filosofía en 

un mundo globalizado permitirá que los estudiantes tomen conciencia de sus elecciones, tengan capacidad de 

modelar sus acciones según una ley moral y en consecuencia asuman a cada instante su responsabilidad humana 

y ciudadana, cuyo resultado solo será posible a través de una educación basada en la filosofía. 

En razón de lo anteriormente señalado, es necesario impulsar un “Día Nacional de la Filosofía”, para garantizar 

una sensibilización a la opinión pública sobre su importancia, así como la homologación con el marco 

internacional establecido por la Unesco, y así contribuir a la enseñanza de los educandos. 

El sentido de la presente iniciativa es garantizar una enseñanza de calidad para todos, y se logre integrar la 

enseñanza de la filosofía a través de la celebración de un día nacional. 

Fundamento Legal 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, en mi calidad de diputado integrante del Grupo Parlamentario 

de Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión; con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que el Congreso de la Unión declara el tercer jueves de noviembre de cada año como “Día 

Nacional de la Filosofía” 

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión declara el tercer jueves de noviembre de cada año como el 

“Día Nacional de la Filosofía”. 



 

 
  

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA), PISA 2015-Resulatados-México, disponible 

en 

https://www.oecd.org/pisa/PISA-2015-Mexico-ESP.pdf,  en línea, consultado el 09 de marzo de 2019. 

2 Día Mundial dela Filosofía, Unesco, 

https://es.unesco.org/events/dia—mundial-filosofia,  en línea, consultado el 09 de marzo de 2019. 

3 ¿Para qué sirven los Días Internacionales?, ONU México, 

www.onu.org.mx/para-que-sirven-los-dias-internacionales/ en línea, consultado el 9 de marzo de 2019. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, a los veinte días de marzo de dos mil diecinueve. 

Diputado Édgar Guzmán Valdez (rúbrica) 
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